






13) EFIKA SpA - Cine Hoyts SpA - Quilicura Iluminación

a. Ingresar el estudio de prefactibilidad, conforme lo estable el numeral 5.5

Requisitos Técnicos - c), de las Bases de Concurso.

14) Consultorías y Asesorías Hidráulicas Hydroscada Limitada - Comercial

Greenvic S.A.

a. Aclarar el total de horas presentado para el desarrollo del proyecto, los Anexos

4 a y 4 b no coinciden.

b. Ingresar el estudio de prefactibilidad, conforme lo estable el numeral 5.5

Requisitos Técnicos - c), de las Bases de Concurso.

15) Consultorías y Asesorías Hidráulicas Hydroscada Limitada - Viña

Santa Carolina S.A.

a. Ingresar el estudio de prefactibilidad, conforme lo estable el numeral 5.5

Requisitos Técnicos - c), de las Bases de Concurso.

16) BALDERRAMA Y DÍAZ SERVICIOS ENERGÉTICOS LTDA - Parque

Zoológico Buin Zoo S.A - Centralización de la demanda de calefacción

para aprovechar la generación de gas mediante biodigestión.

a. Actualizar Anexo 4b, ya que no presenta plazos,

presentando inconsistencias entre lo expuesto en el anexo 7 e informe -

propuesta menciona 119 días.

b. Aclarar anexo 2, específicamente los ahorros que alcanzará la medida.

Contrastar con los consumos expuestos por medida, de la tabla 2 "Resumen del

% de ahorro de la medida identificada" del informe, y determinar si el ahorro es

del 70% o el 30%.

c. Ingresar el estudio de prefactibilidad, conforme lo estable el numeral 5.5

Requisitos Técnicos - c), de las Bases de Concurso.

El plazo para la presentación de estos documentos es el viernes 22 de febrero 
de 2018 hasta las 23.59 hrs. Se solicita que las aclaraciones sean 
debidamente acompañadas con todos los antecedentes requeridos por Bases 
para acreditar la información entregada por el Oferente. 

Se deja constancia que todo documento o antecedente solicitado por la presente acta 

deberá ser enviado al correo electrónico industria@acee.cl con el asunto "Aclaraciones 






